
Seguro de Accidentes Estudiantil 
CHUBB SEGUROS

PREGRADO
Póliza N° 0170744



¿Qué es el Seguro de Accidentes 
Estudiantil?

El Seguro de Accidente Estudiantil te protege durante el semestre
académico en el que estas matriculado las 24 horas al día y los 7
días de la semana.

Póliza Pregrado: 0170744
Vigencia del 18/03/2024 al 11/08/2024

CHUBB SEGUROS 
RUC 20390625007

Dirección CALLE AMADOR MERINO REYNA 267 INT 402
SAN ISIDRO - LIMA

Teléfono: 01 616-9817 
Web: https://www.chubb.com/pe



Coberturas de la Póliza

Invalidez Permanente Total por Accidente 
hasta S/. 35,000.00

Invalidez Permanente Parcial por Accidente
hasta S/. 35,000.00

Muerte Accidental
Cobertura hasta S/. 16,000.00

Gastos de Sepelio por accidente hasta S/. 13,000.00 

Accidente
Gastos de Curación hasta por S/. 35,000.00

Accidente 
Los accidentes deportivos como aficionado, dentro o fuera
de las instalaciones de la Universidad, tendrán una suma

asegurada máxima de S/. 15,000.00

IMPORTANTE
REVISA EL DETALLE DE COBERTURA DE LA PÓLIZA.



Procedimiento para la Atención

En Caso de un Accidente:
Acercarse a la clínica afiliada con su DNI.

El alumno debe reportar el accidente a la línea CHUBB Seguros 01 615-9817
indicando que estudia UPC y tiene un seguro contra accidentes, su N° de DNI y  a que
clínica se dirige para atender la emergencia accidental.

Presentar la Hoja de Declaración de Accidentes Personales*.
Es necesario que el formato este sellado y/o firmado por el tópico de la Universidad.

El deducible** lo asume el asegurado (paciente) según  la clínica elegida.

El asegurado (paciente) debe atender su emergencia accidental durante las 24 HORAS 
ocurrido el accidente.

Central de Emergencias de Chubb

(01) 615-9817

Para las atenciones por continuación de emergencia accidental el alumno debe 
solicitar con anticipación su carta de garantía, en el servicio de cartas de garantía 
ambulatorio de la clínica y presentar el formato de declaración de accidentes estudiantiles
debidamente firmado y/o sellado por el tópico de UPC.



(*) Hoja de Declaración de Accidentes
Personales firmado y/o sellado por UPC

La descargas de: mi.upc.edu.pe

Si existiera algún motivo de fuerza mayor que impida la 
atención de un ASEGURADO en la Red de Clínicas, deberá 
presentar la documentación sustitutoria del caso a las oficinas 
del corredor de seguros, para el reembolso respectivo (solo 
en caso de Emergencia), según las condiciones de la Póliza y 
los documentos a presentar que señala.

Si existiera algún motivo de fuerza mayor que impida la 
atención de un ASEGURADO en la Red de Clínicas, deberá 
presentar la documentación sustitutoria del caso a las oficinas 
del corredor de seguros, para el reembolso respectivo (solo 
en caso de Emergencia), según las condiciones de la Póliza y 
los documentos a presentar que señala.

Las atenciones de continuación de Emergencia Accidental, 
deben ser atendidas bajo póliza, vía crédito en la Red de 

Clínicas afiliadas
RECUERDA!! SI TU EMERGECIA ACCIDENTAL NO FUE 

ATENDIDO POR ESTA PÓLIZA, REPORTAR TU ACCIDENTE 
DENTRO DE LAS 48 HORAS A LA CENTRAL DE EMERGENCIAS 

DE CHUBB

Si la atención de emergencia accidental, no fue atendida 
por la póliza de Chubb, el alumno tiene como máximo, 

48 horas después del accidente, para llamar a la 
aseguradora 01-6159817 y reportar el accidente, de lo 

contrario, no podrá realizar sus atenciones de 
continuación de emergencia a través de este seguro.



(**) Detalles del Deducible

El asegurado (paciente) deberá realizar un pago 
único por accidente según la Clínica elegida.

***Descargar Red de Clínicas de https://mi.upc.edu.pe/



Nuevos beneficios

Se considerará una suma asegurada anual por cada asegurado, 
hasta  S/. 10,000 Soles

Cobertura especial:

Para casos de Hospitalización no originados en un accidente (Enfermedades):

El alumno o familiar debe contactarse con el correo de 
veronica.chaparro@mercermarsheneficios.com o al 99757-2951



Nuevos beneficios

Llamando al 634-8831

ASISTENCIAS INCLUIDAS PARA EL ALUMNO 
Consultoría medica telefónica

No aplica para envío de medicinas, ambulancia o atenciones en Clinicas.
Solo aplica para orientación medica telefónica 



Nuevos beneficios

Llamando al 634-8831

ASISTENCIAS INCLUIDAS PARA EL ALUMNO 




